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CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DECRETO LEGISLATIVO No. 1009 DE 2020. 
__________________________________________________________________ 
 

EN MI CALIDAD DE DIRECTOR (A) DE INSPECCIÓN VIGILANCIA CONTROL Y GESTIÓN 
TERRITORIAL  

 
 

CERTIFICO 
 
 

Que evaluada la hoja de vida de GABRIEL ARMANDO FORERO CAJICÁ, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.020.731.224, se encuentra la necesidad de contratar sus servicios profesionales, 
por sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa, para “Prestar servicios de 
apoyo a la gestión acompañando las actividades de recaudo de multas del Fondo para el fortalecimiento 
de la inspección, vigilancia y control del trabajo y la seguridad social (FIVICOT) impuestas por las 
Direcciones Territoriales.” 
 
Lo anterior, y de conformidad al artículo 3 del Decreto Legislativo No. 1009 de 2020, el presente trámite 
es estrictamente necesario para coadyuvar al cumplimiento y fines del Ministerio del Trabajo por las 
razones que se exponen a continuación:  
 
Que el Decreto 4108 del 2 de noviembre de 2011, determina los objetivos, la estructura orgánica, y las 
funciones del Ministerio del Trabajo y en su artículo 1 establece dentro de sus objetivos los siguientes: 
  
"(. . .) la formulación y adopción de las políticas, planes generales, programas y proyectos para el 

trabajo, el respeto por los derechos fundamentales, las garantías de los trabajadores, el 
fortalecimiento, promoción y protección de las actividades de la economía solidaria y el trabajo 
decente, a través un sistema efectivo de vigilancia, información, registro, inspección y control; así 
como del entendimiento y diálogo social para el buen desarrollo de las relaciones laborales. El 
Ministerio de Trabajo fomenta políticas y estrategias para la generación de empleo estable, la 
formalización laboral, la protección a los desempleados, la formación de los trabajadores, la movilidad 
laboral, las pensiones y otras prestaciones. "  
 

Que dentro de las funciones de la Dirección de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial del 
Ministerio del Trabajo se establecen en el Decreto 4108 de 2011, artículo 27 las enunciadas a 
continuación: “1. Formular, orientar, coordinar, dirigir y evaluar los planes, programas, proyectos y procesos 
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para desarrollar las políticas de prevención, inspección, vigilancia y control de trabajo, con el fin de dar 
cumplimiento a las normas legales, reglamentarias y convencionales sobre trabajo. 2. Hacer seguimiento y 
evaluación a la implementación y cumplimiento de la política de prevención, inspección, vigilancia y control de 
trabajo. 3. Coordinar y articular, con las demás dependencias del Ministerio, el desarrollo de las políticas de 
trabajo y empleo a nivel territorial. 4. Dirigir, coordinar y evaluar el cumplimiento de las funciones a cargo de las 
direcciones territoriales, e inspecciones de trabajo con métodos y procedimientos unificados”.  
 
El artículo 201 de la Ley 1955 de 2019, creó el Fondo para el Fortalecimiento de la Inspección, Vigilancia, y 

Control del Trabajo y la Seguridad Social -FIVICOT,  cuyos  recursos  se  destinarán  a  fortalecer  la  Inspección, 

Vigilancia  y  Control  del  Trabajo  y  la  Seguridad  Social,  el  cual  disponen el artículo 2.2.3.2.5.  Cobro y  

recaudo. El  cobro  y  recaudo  de  las  multas  de  que trata  el  artículo  anterior  estará  a  cargo  de  la  

respectiva  área  del Ministerio del Trabajo a la cual se le haya asignado tal función y de la herramienta financiera 

elegida para tal fin(...)” 

 

De conformidad con la normatividad anterior, dentro de la implementación del FIVICOT se debe realizar el 

cobro, recaudo y administración de los recursos  provenientes  de  las sanciones. Dentro de  los  procesos  de 

recaudo se  desarrollan diferentes  actividades  de clasificación  y  archivo  delos documentos generados y de 

recibo, envío en la preparación dela documentación necesaria conforme a los lineamientos definidos para la 

remisión de  las  diferentes  oficinas  y  grupos  del  Ministerio asociados a los procesos recaudo,  así  como en 

la  actualización  de cualquier  herramienta tecnológica  puesta  a  disposición para  el  fin  de  recaudo, además 

del  proceso  de  devoluciones  y  correcciones, permitiendo la optimización  dela correcta implementación del 

Fondo para el Fortalecimiento de la Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo y la Seguridad Social (FIVICOT)  

 

Para adelantar las actividades mencionadas, es indispensable contar con un equipo de auxiliares que brinden 

apoyo en lo referente al manejo de temas documentales, de archivo, correspondencia y en general todas las 

actividades de apoyo que se requieran para llevar a cabo la gestión en los procesos de recaudo de los recursos 

correspondientes al fondo FIVICOT, coadyuvando al fortalecimiento de la prevención, inspección, vigilancia y 

control del trabajo. 

 
Se expide en Bogotá D.C., el 4 de mayo de 2021 
 
 
Atentamente, 

 

ISIS ANDREA MUÑOZ ESPINOSA 
DIRECTORA DE IVC Y GESTION TERRITORIAL   
 
Proyectó: Diana P. 
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